
Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO). 
Radicado: 2021-00137-00. 

Demandante: JOSÉ GREGORIO ROJAS PALMA. 
Demandado: ALBEIRO VANEGAS OSORIO.  
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Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, 
los documentos allegados por la Coordinador Grupo de Gestión Jurídica 
Registral, mediante escrito del 04 de septiembre de 2023, para que si lo 
desean se pronuncien.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 

JUEZ  
A.S.C. N° 201. 
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